
LA PATENTE DEL TRANSBORDADOR, 1887

El 17 de septiembre de 1887 Leonardo Torres
Quevedo solicitaba la concesión de privilegio de
invención por

, patente concedi-
da el 12 de octubre y publicada el 20 de diciembre
de ese año.

D. Leonardo había concebido un sistema para
surcar los aires mediante un “camino funicular”
constituido por “alambres múltiples” de tensión
constante independiente del peso de la carga trans-
portada.

“Un sistema de camino funicular
aéreo de alambres múltiples”

Un contrapeso situado en el extremo de cada
cable determina la tensión a la que éste está someti-
do, que, además, se puede regular.

El nuevo sistema concebido de esta manera es
tal que la rotura de uno de los cables no aumenta la
tensión de los restantes cables, ni la posibilidad de
que también se rompan.

La que presenta la invención permi-
tiría, por primera vez en la historia, aplicar los trans-
bordadores aéreos, no sólo al transporte de cargas,
sino también de personas.

El paso siguiente de Torres Quevedo consistiría
en la presentación del invento en público, su ensayo
y su explotación comercial.
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